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Bogotá, 27 de agosto de 2021 
 
Señor: 
 
LUIS EVELIO HENAO 
 
 

  
Apreciado Señor Luis Henao: 
 

  
Reciba un cordial saludo de la Unidad del Servicio Público de Empleo. 
De manera atenta damos traslado a la solicitud formulada ante esta Unidad Administrativa con el radicado SPE-
GRC-2021-ER-0004615, en la que solicita ser priorizado a un empleo de acuerdo al CUMPLIMIENTO LEY 1668 
Y GARANTIA DERECHO AL TRABAJO. 

Nos permitimos indicarle que la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo no es la entidad 
competente para atender su petición. Por lo anterior y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 
su caso será remitido por competencia a COFREM  

 
 
Cordialmente, 
 
 

 

Lorena Cerón 

Grupo de Relacionamiento Con el Ciudadano 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 

 


